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Versión Pública de RR-0412/2025 que contiene información clasificada como

confidencial

Fecha de elaboración de la versión púbiica 26 de junio de 2025

Acta de la Décima Segunda Sesión
Ordinaria, de fecha veintiséis de

junio de dos mü veinticinco

Fecha y número del acta de ia sesión de
Comité donde se aprobó ia versión púbiica.

El nombre dei área que clasifica. Ponencia uno

La identificación dei documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0412/2025

Páginas ciasificadas, así como ias partes o
secciones que ia conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículo 134 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numera] trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamíentos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones
Públicas, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
Estado despuebla.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o los artículos,

Nombre y firma del titular del área.

Fragc^spo Javier García Blanco

LNombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
KaVTa ^nde] layo

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a ia
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Atlíxco.

Francisco Javier Garcia Blanco.

RR-0412/2025.

210427325000016.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Sentido de la resolución: REVOCA.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0412/2025, relativo

al recurso de revisión interpuesto por en lo

sucesivo la recurrente, en contra de la HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

ATLIXCO, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veinte de enero de dos mil veinticinco, la hoy recurrente ingresó a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información dirigida a la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Atlixco, misma que fue registrada con el número de folio 210427325000016, en la

estableció como modalidad de entrega e! medio electrónico aportado por la

solicitante, mediante la cual requirió:

El monto que se pagó a todos y cada uno de los servidores, empleados y/q

trabajadores públicos del municipio de Atlixco, Puebla, por concepto de ik primera
quincena del mes de enero de año 2025,
conforme a lo siguiente;

a).- Nombre del servidor, empleado y/o trabajador público,
b).- Puesto o categoría del servidor, empleado y/o trabajador público.

c).- Área de adscripción del servidor, empleado y/o trabajador público,

d).- Monto que se pagó por concepto de primera quincena del mes de enero d

2025 a cada servidor, empleado y/o trabajador público, (sic)".

it

II. Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, e! sujeto obligado,^

respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida, en W

términos siguientes:

I

I

‘‘Ana Lilia Montellano Flores.

Titular de la Unidad de Transparencia.
Honorable Ayuntamiento de Atlixco Puebla
Presente:

I
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/ Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Atlixco.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0412/2025.

210427325000016.

fi Ponente:

Expediente:
Folio:
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Con fundamento en el artículo 166 de la Ley Orgánica Municipal, en seguimiento al
oficio PM/UT/055/2025 Y PM/UT/149/2025 se remite repuesta mediante copia dei
oifcio TM/DRH/0167/2025 suscrito por la C. Samantha Lizbeth Jiménez Torres,
Directora de Recursos Humanos.

Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial saludo.”.

Al que anexo lo siguiente:

omuQUot

.Mlcludati,
www.atllxco.gob.mx

Mlxco
. TESte£ÉÍ\Uíaxs5Al

D¡rec(^n de Recursos Humanos

Expedientes: SI-016/2025
Folio PNT: 210427325000016

Núm. de oficio: TM/DRH/0167/2025

Asunto: Respuesta a oficio PMAJT/05S/2025
Clavo archivística: 12C.4.1.

1

V
.4rt

c. JUAN FRANCISCO GARClA MARTÍNEZ

TESORERO MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAf/llENTO DE ATUXCO, PUEBLA.

PRESENTE

C. Samantha Lizbeth Jiménez Torres; Directora do Recursos Humanos del H.

Ayuntamiento do Atlixco, Puebla, respetuosamente comparezco y expongo:

Que Mn fundamento en el artículo 156, de la Ley de Transparet^ y Acceso a la Información

Pública del Estado da Puebla y en seguimiento al oficio PM/UTfQ55/2025 turnado por la Unidad

do Transparencia a esta dirección, el cual conbeno la solicitud de acceso a la información que a

contínuadón se describo:

E/ monto ouo so paoó a todos v cada uno do los sorvldoros. empipados v/o

trabaladoros púbUcos dcl municipio do Af//xco. Puebla, por concepto do la primera

aulnecña dol mes do enero de año 2025. confonno a fo slaulonto:

al.‘ Nombro dcl servidor, cmoloado vfo trabolador público.

b).» Puesto o catocorfa del servidor, cmolcodo v/o trobalador público.I
I

r, Area do adscrfpc/ón dol servidor, cmpfeado v/o trabahdor oúbUco

qoo so pago por concepto do prfmora cofnecna dol mes do cnoro dol año

2025 a cada scrvitfor. empleado v/o trabalador público." SIC

Modalidad do entrega requerida por el solicitante;
forma digital on formato PDF quo permíta su fócil acceso y lectura.

Con respecto a esta sotidtL^ de información, so comunica a la persona petidonaría que la

información requerida so encuentra en 1098 redbos de nómina, sin embargo entregarla en la

I

¡Pi«A Cmttn PBtbU ■ KAzoerts 3504. Col Fracetsa L (Mera. Atfiica. PcebU. TeL 244 44 61133 r 244 61813 96éi

J
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Mi ciudad.
v/ww.atlixcorgob.mxtmwtntt

/¡tíiXCO

versión que se solicite resulta complejo, en primera instancia porque dichos dezmemos obran

en el archivo do la Dirección de Recursos Humanos en modalidad impresa de conformidad con

los establecido on ol artículo 101 do la Ley Federal del Trabajo que señala que "...tos recibos

do pago deberán entregarse al trabajador on forma Impresa... Los recibos Impresos

deberán contener firma autógrafa del trabajador para su validez...

En tal sentido no se pu^e dar la Información en la modalidad requerida por el soHdtanto.

teniendo aplicación el criterio emitido por el pleno del Instituto Nacional do Transparencia. Acceso

a la Información y Protección do Dalos Porsonalos (INAl) en el criterio SO/008/2013 y que a

continuación so transcribo:

ft

Año de emisión

2013

Época
Primera

Materia

Acceso a la Infonnación Pública

Tema

Modalidad

"Cuando oxísta Impedimento justificado do atender la modalidad do ontroga

olegida por ol solicitante, procedo ofrecer todas las domós opciones

previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los arti<

la Loy Federal de Transparencia y Acceso a la Info^ación Pública

Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la^nformaci^ debe
hacerse, en la medida de lo Fusible, en ta forma solicitada por el interesado, salvo

que exista un impedimento justificado para atenderla, en cu>o caso, deberán

exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de

reproducción soütílado. En este sentido, la enüega de la información on una

modalidad díslinla a la elegida por el particular sólo procede, en caso do que se

acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujelgs.
obligados deben privilegiar, ■ en todo mrxnento, ,el derecho de acwso^ la
información, ello no Implica que desvíen su objeto sustancial en la atono^frw
trámite do las solicitudes efectuadas bajo la tutela do dicho derecho.

cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al

particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega

que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples ^
certificadas, asi como la reproducción en cualquier otro medio e ir>dicarle, e;^6
caso, los costos do reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud ce

elegir la que sea de su interés o la que más le convenga...'

\42 y 44 de

I

I

A PUz3 Casa de Piedrs. Carretrra Pu«bU • KjUnoros 3504. FrssdKO L tUdm. Atfiju, Potbia. TH 244 44 61133 / 244 6 8313 96
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M¡ ciudad,
v/v/w.ntlíxco.gob.mxcnoonon

Además, (a información que solicita contiene dalos personales como son; Curp, RFC. Folio
Fiscal, código QR. y Cadena Original del Complemento do Ccrtificadón Digital del SAT. en los
cuales so puede Identificar la fecha de nacimiento de las personas servidoras públicas y cuyos
consentimientos de los particulares titulares de la información, no se cuenta para su divulgación,
por lo que les causarla un daño a la esfera jurídica do las personas, siendo estos catalogados
como informadón confídencial, do conformidad con el artículo 134 fracción til y líneamíonto
trígósímo octavo de los ünoamientos Gonorates en Materia de Clasificación y Desclasificación
do la Información, asi como para la Elaboración do Versiones Públicas, por lo que el área que
resguarda la información actualmente no llene la capacidad técnica para realizar una versión

pública digital, ya que no cuenta con un sofhvare específico para realizar el testado do acuerdo

con lo establecido en el Quincuagésimo octavo línoamienio de los Uneamientos Generales en

Materia de Clasificación y DescJasificadón do la informadón, asi como para la Elaboración do

Versiones Públicas, esto es. un software que garantice quo los sistemas o medios empleados
para eliminar la información on la versión públicas sean Irrovorslbles do tal forma quo no

permitan su recuperación o la vísualizaclón do la misma, on el término provisto en la loy
para la ontroga do la Información.

Aunado a lo anterior, entregar la informadón solídtada en la modalidad requerida, implica

procesar informadón, lo ojal involucra ol factor humano, quienes para generar la informadón,
en dicha modalidad, conlleva dejar de atender fundones esenciales e inherentes a su puesto y
que oxrespcnden a su área de adscrípdón, establecidas en el Manual de Organizadón, las
cuales ya están programadas, sin considerar t<xJas aquellas que surgen día a día por diversos
motivos como pueden sen requerimientos por unidades administrativas del Ayuntamiento u otras
instandas gubernamentales externas.

Por tanto, considerando que los recibos de nómina se encuentran en formato impreso, es

necesario el fotocopiado de estos y sobre este testarse las palabras o datos ya señalados,

considerados informadón confídendal. Y dado que para su reproducción se requiere que

previamente la persona que solidta la información realice el pago correspondienlo por tratarse
do una solidtud de informadón, como lo establece el lineamiento quincuagésimo sexto de los

Uneamientos Generales en Materia de Clasiftcadón y Desclasificación de la Información, así

como para la elaboración do Versiones Pública, el cual establece que será hasta quo la parto

solicitante acredíte el pago corrospondionto quo so generará la versión pública respectiva.

Riendo aplicadón el criterio 15/2009 emitido por el Comité de Acceso a la Informadón y de

Trolocdón de Dalos Personales de la Suprema Corte de Justida tío la Nación que señala:

‘DIGITAUZACiÓN DE DOCUMEfiTOS IMPRESOS QUE CONTIENEN INFORMAaÓN

^^rr^ONFIOENCIAL Y¿0 RESERVADA. SU COSTO ES INDEPENDIENTE DEL QUE GENERA LA

F ¡REPRODUCCIÓN DE LA VERSIONPÚBUCA RESPECTIVA. El AcuorOa Gcnorsltío I3 Conisión

/ Tr^fiSpoícntio. Aoatso a la Mofwaóóa PútUca Gubefmmfía! / PnXecdún tíú Dotos
du la Svpfnma Cetta Jusiida tío la Naoún. tíel nuevo tío jufio tíc tíos na ocho.

ospocICcamoeáo on sus aUoAos 92, 93. 105 i 109. ostobkKo quo troJóntíoso tío tíocuenenios
Lmfxesos o electrtínloos en fomaío tío imogen. vors^ doto elotoforso sotxe ‘coplas

y quo previo a su elaboración tícberú c^tarso eu costo de repro<rucQón cwVormo o las

cutías BüiorizBtías por la Comrs^, liocorfo tíei conocitríento tícl toíidlanto y rooVr ol poqo
eoíTcspontíienio: osmísmo. prxfdsa quo on (os cosos on quo ots soTo^onros cC^an la motíaSdad
c/oc£njí^ y la informooOn mqueritía no eittía en óocumenío c-tocirórbco. tí Organo quo la longa

A Plsj Cna líe Picda. Cintura Putbta ■ KaUm9f0s3504, CoL Frantíste L Hadtra. Affiuo. PiabU. Tá 244 44 61133/244 6 8813 96
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Ponente:

Expediente:
Folio:
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Mí ciudad,
wv/w.olUsco.gob.inx

V«Tscaitcr»
< M

tu lesguaalo ttóíxwí) gonef^ ot wMsídn crspeOft'o. para ¡o aj&I tüspcntir^ <k> un tíetr^
pridorío Quo (fGlKfiscrapet:t>3d<ipor Corn^^ O t> R¥ív*art. en «/caso. Luego, es dable conctaif

' (fiiú sí bieet os verdad Que para tener por satisfecho el cSe.'ocrto do acceso a ía infornvKlón os

mxesofio quq ós/a se prepo^one en h morkdidod &»c¿tada. lo dedo es que en ots casos en quo

para eSo sea necesario gerxiraf la v&tidn púbSca yto e/ocíaVJ?ca do ots docunionlos quo eontipnen

la infoimac>úr\ tequerida. es menesser que previamerao e! sa/ídíanie úfectúó el pago del costo que

genera su reproducción, eí coa' cteberá detinnimuso por rri ama que af firéoo su rosgvart^. en

la l/xos^nda do que c¡ co^o de la reproít^^ efe la versióft pública es Independioníe de/ cosío
tía la reproducción do la vr^tíón o/ocín&vca.

£,<^uocn I tío i3 CtapfVa:ión tío L'éymad^ $^7009^ V maío 200Ó uraráníoj!/
aovóos'

Por ot quo. wn base en la modalídaeí en la que obran en el área y al contenerdichos

doaimcnlos datos personales, señalados ya en i^rrafos que anteceden, considerada
Información confidendal. de bonformidad con el articulo quíncuagóslmó ■'sexto y

quincuagésimo noveno do los UnoíMnIentos Gonorates on Materia do Clasificación y

Oosclasifícación do la Informadón, así como para la elaboración do Versiones Pública, se

otorga la modalidad do copias simples o ojpias certificadas, tíebiéndo^ reproducir 1098 r^bos
de nómina.

Por lo que, el c»sto de reproducción do los 1098 redbos de nómina en copas simples, corren

por cuenta do la persona petlcíonana do acuerdo con el precio vigente del eslabJeomiento que

el H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla determine, para llevara cabo el fotocopiado de ots rñlsmo?^^

1098 recibosAsí mismo, en caso de que el peticíonano requiera copias certificadas d<

nómina, de acuerdo con el articulo 19. fraodón 11. do Ley do Ingresos doHáun/dpio de Aübféo.
costo do reproducción os do S23.(X} por hoja.

Siendo estas las únicas modalidades en las que podría darse la información solicitada, ya

que solo a través de estas so podría garantizar la protocción de la Información con p¡t¿.
medios Idóneos con quo so cuenta, de ^ forma quo no permito la revelación de laj
información clasificada.

Sin otro asuntó en particular, me permito enviarte un cordial saludo.

Atentamoqte»^

: ■„ • ^4
Heroica Ciudad de Atlixco,

“MI ciudáMl
lo febrero do 2025.

C. Samantha Llz orros.

Directora d<¿fCccureTO^mano3.
mié ñfóW'AtfiXco. Puebla.Honorable A:

C«.(X AítfM UJftA. SUTrhf

J PtaZ3Cauc>«R&(tra.C3íTeteraPutbU*KJtícxrM3S04,Cfll.FrzrxiS(Ol. lbtfero,At!iito.P(»tila.Td.2444461123/344688t396
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Ponente:

Expediente:
Folio:
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iil. Con fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, la hoy recurrente interpuso

recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por parte del sujeto obligado,

expresando como agravio lo siguiente:

... “b).**Las razones o los motivos de inconformidad del acto que se recurre se exponen

de la manera siguiente;

La respuesta emitida por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, Puebla, viola el derecho humano de

la suscrita en cuanto a solicitar y recibir información pública, pues tal como lo dispone
la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es

responsabilidad del Ayuntamiento de Atlixco, Puebla'^ como sujeto obligado en

términos de dicha disposición normativa, el recibir las solicitudes y proporcionar la

información^ que le es requerida por algún peticionario de información, privilegiando

en todo momento que la entrega de la información se realice en la modalidad elegida

por el solicitante, que en el presente caso se solicitó se entregara mediante medios

electrónicos {ser proporcionada y/o remitida al correo electrónico ... en forma digital

en formato PDF que permita su fácil acceso y lectura) y que el sujeto obligado al
momento de emitir la respuesta que por esta via se recurre, cambio la modalidad de

entrega de la información que le fue solicitada (copias certificadas) sin la debida

fundamentación y motivación."...

!V. Mediante acuerdo de fecha diez de marzo de dos mil veinticinco, la

Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por el inconforme, asignándole el número de expediente RR-0412/2025,

el cual fue turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García

Blanco para el trámite respectivo.

TvCon fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, se admitió el medio de

ímpagnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

PilgP a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos.

ismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparenda al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

6
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acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que la recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento de este el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo a la recurrente señalando el correo electrónico indicado en su

escrito Inicial de recurso, como medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto obligado

obligado rindiendo informe con justificación respecto del acto impugnado, mediante

el cual hizo consistir sus alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

«...1. Que efectivamente esta Unidad de Transparencia recibió a través del correo

electrónico institucional transparencla@atlixco.gob.mx, la solicitud de acceso a la

información, misma que fue capturada de forma manual en el sistema de soiicitudes de

la Plataforma Nacional de Transparencia quedando registrada con^l número de folio
210427325000016, radicándose en ia Unidad de Transparencia
control interno y número de expediente SI-016/2025 y con funpafn
por el artículo 7 fracción lil, 16 fracción III y 17 de la Ley-deTrankparencia y Acceso a
la Información Púbiica del Estado de Puebla, la misma fue turnada, mediante oficio

PM/UT/055/2025, a las áreas que por atribuciones corresponde dar respuesta, siendo
en este caso la Tesorería Municipal. Oficio que en copia certificada se adjunta al

presente.

2. Es mediante oficio TM/0103/2025 signado por el Tesorero Municipal, a través del£u^h4^
remitió el oficio TM/DRH/0167/2025, que el área da la respuesta respectiva a la solicitud *
de información materia del presente recurso, misma que fue notificada al solicitante
con acuerdo de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, a través del correo

electrónico proporcionado por la persona solicitante; documentos que fu^
exhibidos por la persona solicitante en el escrito en el que presentó su recun
revisión.

\
r mi cargo, con el
lo en lo establecido

e

3. Como ya se refirió, de conformidad con los artículos 7 fracción III y 17 de la Ley de

Transparencia antes invocada, es el o las áreas que por atribuciones cuentan o puedan
contar con la información quienes deben darla respuesta respectiva, siendo atribución
de esta Unidad de Transparencia recibir y tramitar las solicitudes, así como daries

seguimiento hasta que se haga entrega de la respuesta, lo que en este caso
efectivamente sucedió.
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4. Ahora bien, vista la razón de interposición del recurso de revisión, y dado que tiene

que ver con el contenido de la respuesta, se hizo dei conocimiento del área ia razón de

interposición Recurso de Revisión, a fin de que pudieran manifestarlo que a su derecho

conviniera respecto de lo señalado por el recurrente. Requerimiento realizado mediante

oficios PM/UT/260/2025, y que en copia certificada se adjuntan al presente.

5. Bajo esta tesitura, y tal y como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Publica del Estado de Puebla prevé en sus artículos 7 fracción III y 155, son las áreas

que cuentan con la información las que en deben dar respuesta a las solicitudes y en

su caso podrían ratificarlo o, de estimarlo, modificar su respuesta, o realicen sus

manifestaciones especificas en relación a lo señalado por la persona recurrente, por lo

que en este caso es la Tesorería Municipal quien remite el oficio TM/0184/2025 y su

anexo, TM/DRH/0351/2025, signado por la Directora de Recursos Humanos, a través del

cual remite sus manifestaciones, y que en copia certificada se anexan al presente.

6. En el oficio TM/DRH/0351/2025 la signataria precisa que el cambio de modalidad de
entrega de la información respecto de la solicitada se realizó debido a que lo requerido

por la persona solicitante hoy recurrente conta en el documento denominado recibo de

nómina, y dado que el área posee el documento en forma impresa, de conformidad con
lo señalado en el artículo 101 de la Ley Federal del Trabajo el cual señala que "los
recibos de nómina deberán entregarse al trabajador de forma impresa", siendo por ello
el cambio de modalidad.

Aunado a lo anterior, señala que respecto a los alegatos de la persona hoy recurrente,

en los que manifiesta que la información solicitada forma parte de las obligaciones de

transparencia, la titular de la Dirección de Recursos Humanos señala que si bien esto

es cierto, también lo es que dichas obligaciones deben actualizarse de conformidad

con los periodos establecidos por la normatividad en la materia, esto es, de manera

trimestral, y dado que la información solicitada corresponde al primer trimestre de dos

mil veinticinco, mismo que comprende del 01 de enero al 31 de marzo, para cuya

actualización este sujeto obligado tiene como plazo máximo el 30 de abril del año en

curso, es hasta ese periodo en el que se contará con la información en la modalidad

requerida.
Por lo anterior, remito copia certificada del nombramiento de la suscrita como titular

de la Unidad de Transparencia, en cumplimiento a su requerimiento y copia certificada

de los siguientes documentos:
• Certificación del oficio PM/UT/055/2025

• Certificación del oficio PM/UT/260/2025

• Certificación del oficio TM/0184/2025 y su anexo, TM/DRH/0351/2025

Po^o anteriormente expuesto solicito a usted lo siguiente:

ptt/bo. Tenerme por presentada en tiempo y forma, dando cumplimiento, con el
pjssente oficio y copias certificadas antes enunciadas a su requerimiento.».

lo anterior el sujeto obligado acompañó lo siguiente:

8
Tel; (222) 309 60 60 wv'/w.icaipue.org.mxAv 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Atlíxco.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0412/2025.

210427325000016.

Ponente:

Expediente:
Folio:

ÜflDf

OQ ce

v f-í.

:-TC3 F'í-'KO'-UíS D

Mí dudad,

vyvv\v.íí{/ixco.«;?/í.m.'?TESsccdn StUtíasp.v

ittuiT/evsiro4 A

hTvxmmt»

Alltyx'O
Dirección do Recursos Humanos

Expedientes: 81-016/202$
Folio PNT: 210427325000016

NOm. do oftoo: ■n»VDRH/0351/2025
Asunto; Respuesta a ofóo Pf.l/UT/260/2025

Clave arcíiívlstica: 12C.4.1.

C. JUAN FRANCISCO GARClA MARTÍNEZ
TESORERO MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO. PUEBLA.

PRESENTE

C. SamanUia LUbeth Jiménez Torres; Directora do Recursos Humanos dol H. Ayuntamlcnlo do

AÜixco, Puebla, respetuosamento comparezco y expongo:

Que con fundamento en d anículo 156. de la Ley do Transparencia y Acceso a la Información Pública

.• dei Estado do Puebla y en seguimiento al oWo Pf.VUT/260/2025 turnado por la Unidad de Transparencia.

■ a través del cual srrfidta so otorgue una contestación al recurso do revisión, derr/ado do la respur^
C emitida mcdianlo c! oficio TÍ.V0102/2025 con o! ofido anoxo TMjDRH/0167/2025. respecto do la scüdtud

do Iníormadón con número de folio: 210427325000016. que consisto en lo siguiente:

-Pi monto auo so oaaó a forfos v cada uno do los scryldonfs, Y^o trabaladorp^.

r^úbn^p munItíDlo do Atlíxco. Puebla, oor concepto do h primen Quincena tíof mos do ongro

[sí 2025. contomt) a /o slavhntoi

E

fli . Nombro dcl servidor, emo/oado vh trabolador púbU^

f»),. Puosfo o catoaoría dcl servidor, emoléado yfo trabahdor público,

el- Af09 do adscríoelón dcl sc/vidor, emolcado y/o fraba/adof público^

ffí.Monto auo SO PJQO Dor eoncooto do Pffmera quincena dpi mos do enero dcl año 2025

servidor, empleado v/o trabalodor público* SIC /

Modalidaddo entrega requeridapor ot solicitante:
forma digital en formato PDF quo permita su fácil acceso y lectura.

En cum^imíento i recurso de rovísióo derivado do la respuesta cmttkJa mediante td/aíaíq:

TM«) t03/2025 con el oficio anoxo TM4)RH/0167/2025. respecto de la solicitud do mformación con núméro
da folio; 210427325000016 y número do expediente SI-016/2025. se emito una respuesta en los términos

que tío acuerdo con la normativa aplicaWo. correspondo al sujeto obligado, la cual se explica do man^
detallada en ots siguicnlcs párrafos. yr .

I

Si blon la persoruj solicitanto. en el recurso de revisión haco mcfídón que el sujeto obligotí</(^
do la información so fcaüco on la modalidad elegidalpc !l

privBegiJV en lodo momento quo la onircga
soUcÜanto. también os cierto que on oslo momento el documento quo contieno toda ta Iníormaoón que la

^ Püia Casa de PierW. Carretera Puebla - Hataioroí JS04. CoL FrandJto L KadÉfO, AtBiaj. Puebla. TeL 244 44 611Í3 / 244 6 8813 96
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/ícísoala

=u'iv:::a vi;,ít-)’Tcc.«i dí

MI ciudad.
unuKuii www.stilxco.rtcb.mx '/

persona petfejonaria soíteía es el recibo tío nómina, cuyo documento obra en el archivo de la Dreccíón de
Rtteur«oo Mumooo» en m©<ínrwo0 uo wnirotmwao con IOS osiaoieooo en el artío^o 101 do (a Loy
FoderoJ del Trabajo que scOaia que "...Los recibos do pago dcbcránentrcgarsQ al trabajador en forma
Impresa... Los rxxibos Impresos deberán contener firma airíógrafa del trabajador para su
validol...'’, cazán.py (g cuni se foaltzó el cambio tío rrwdalídnd para la ontrcca de la Infonnadón.

Asi mismo el Ayuntomionlo do Aüixco. Puebla, no osló {ligado a gencraf un documento específico
quo contenga toda la información soíidtada por la persona petídonafia, ya que la loy scóala quo los sujotoa
deberán otorgar omoso o los documentos quo so erwuonlrcn en sus archivos ccanformo a las
caracteríslJcas fisicas do la información, no teniendo obligación de elaborar documertfos ad hoc
atender las soiiatudos.

Teniendo aplicación en esto caso lo preceptuado por el pleno del Ifwtifuto Nacional do Transparenci.n,
Acceso o la Información y Protección do Dalos Personajes (INAJ) en el cnierfo SO/003^17 y quo a
continuación so bansoibo:

AAo do emisión

2017

Época
Segunda
Malera

Accoso a la Informítóóo Pública
Tema

AterKlón a solicitudes

pora

Í^(í

I

tíS0^
i

accoso o la“No Oliste obligación do olaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes do
Información. Los artículos 129 do la Ley General do Transparencia y /Acceso a la Información Pública y"*
130, párrafo cuarto, de la Ley Federal do Transparencia y Accoso o lo Información Pública, señalan que
los sujetos obligodos deberán otorj^ acceso a los documentos quo so encuonlron en sus ortíilvos o que
estén oWispdos a documentar, de acuerdo con sus fao^tados, compotendas o fundones, conforme o los
C3W.erístÍcas físicas do la información o dcl lugar donde so encuentre. Per (o anlerto, los sujclos
obligados deben ga'aniizar el dcrtxJio do acceso a la información del particular, proporcionando la
btformadóo con la quo cuentan en el formato en quo la;níisma obre en sus archivos: sin necesidad do
tíabOTir documentos ad hoc poro atender ats solicitudes do IrtformocIÓn."

Ahora bien, en cuanto a quo el peiidonario aludo que la información sdidiada es do aqueSa que forma
^e de las obligaciones en materia do transparencia propias del sujeto obligado y quo pw lo tanto debo
publicar y montenor actualizado en sus sitios web sin quo pora cHo nrodio una soldtud do acceso, en d
Uítoamiento Odavo, fr^eJón II do los üneamlcnlos técrtcos generales para la pubScac^, Iwnologación
jl^tandarización do la iníormaciófl de las drfigaciones estab'etídas en el Ululo quinto y en la íraedón IV
iSjI articulo 31 do la Ley General de Tronsparentía y Acceso a la Información Público, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia
menciona de mar^ textual lo slgufenlo;

L Los sujetos obligados publicarán h Información actualizada en suporta! do Internet yon la
brmo Nacional dentro do ots treinta días naWrolos siguientes al cierro del peWbdo do

I

I

. so

I

’/ati

A Casi tí* Piedra. CarTetafaPücbü-Hjt2niao$JS04.CaLFfínds«LHadeíe./ltfiKO.Pü«btiTeL244 44 61133/2446 8813 96

!
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I

w
I

>

^'Af Acc’so A lí'

: atíllCA PíxíTCCCO.'! 0£
:i'ACOGEP'J?ElA

‘£T¡ruTC Di

DA1C3 ?%rSX)\-'.U3 Di

ln *T

Mi ciuáatí.BOBumm

v^ivw.ütllxco.gob.mxp «

actualización

Uneamlcntosr.

(

qoo corresponda, salvo las exeopelonos establecidas on los presentes

N»cio,«ldTT,aC,TS '' 0"

-¡«nomlnaio -(Wmioolo do
'“S 0=^ Borar o cabo el paco do nímloa^

SZ ¿IcSS*’™? affso «ÍS
wSS «“ “'«“«i a

Denvado de todo kj anterior, so comunica do marera muy respetuosa o af oeraona sofití‘an»fl r,t« í>n

í. -«-Pdlaplo, •'J

Y-ü

Sm otro asunto en particutar. me permito crTvíario un cordial saludo.
I

ra

fTt

SI*

Atontamonto.

Heroica Ciudad do AUixeo. Puebla a 20 do marzo
tí

MI ciudad* tu casa".

C. SamantI
Olroctoft

¿PttWjmÓnoz Jorros.
¡ocursM Humanos. B^sjanatsnss^"

Honorable Ayuntamícnt/do Alllxco. Pueblx acssawicsí:»»?
/

' r

CX.P. A«rií*^ msA. KJTvtw

A

i

. J

i

\

I
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-

W.C'A

’.V.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza; de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el

cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

V¡!. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, se amplió el plazo, por

una sola ocasión, hasta por veinte días hábiles más para resolver el presente

asunto, toda vez que era necesario un plazo mayor para agotar e! estudio de las

constancias que obraban en el expediente respectivo y se ordenó turnar los autos

para dictar la resolución respectiva-

VIII. Con fecha diez de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

ser

CONSIDERANDOS,

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 39 fracciones l.

fy^l de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

1 y 13 fracción i del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

a; asi como

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISION.

\^Írtículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a !a Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.
I

I
t

12
Tel; (222) 309 60 60 vvW^.icaipue.org.mx• Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Atlixco.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0412/2025.

210427325000016.

Ponente:

Expediente:
Folio:

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas legales,

tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que

el sujeto obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción VI, por virtud que el recurrente se inconformó por

la entrega de información en una modalidad de entrega distinta a lo solicitado.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

fcCCiSO A LA

-.1 líCfcW.ClÓN’ =ÚKliC-> ' dh
•jATCS r'EFSÚí.A 'ACO o.?

en

TERCERO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ¡lustrar la

controversia planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta

' conveniente precisar lo siguiente:

La persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Atlixco, el monto que

se pagó a todos y cada uno de los servidores, empleados y/o trabajadores públicos

del municipio de Atlixco, por concepto de la primera quincena del mes de enero del

r,i empleado y/edos mil veinticinco, conforme a lo siguiente: nombre del ser

trabajador público, puesto o categoría, área de adscripción defy el monto qu^

pagó por concepto de primera quincena del mes de enero del año dos mil veinticinco

a cada servidor, empleado y/o trabajador público.

En atención a lo anterior, el sujeto obligado Indicó que la información requerí

la solicitud se encontraba en mil noventa y ocho recibos de nómina, sin embargo

entregarla en la versión que se solicitaba resultaría complejo, en primera instancia

porque dichos documentos obran en el archivo de la dirección de recursos humanos

modalidad impresa mencionando que eso estaba establecido en el artículo 101

de la Ley Federal del Trabajo, misma que señala que los recibos de pago deberán

entregarse al trabajador en forma impresa, además de mencionar que la información

en
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CF r.

que solicitaba contiene datos personales como son: CURP, RFC, Folio Fiscal,

código QR, y Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.

Así mismo manifestó que los recibos de nómina antes mencionados se encontraban

en formato impreso y era necesario el fotocopiado de estos y además testarse las

palabras o datos ya señalados, puntualizando que en caso de que el peticionario

requiriera copias certificadas de los mil novecientos noventa y ocho recibos, debía

de pagar el gasto por reproducción, mencionándole el importe.

Inconforme con la respuesta, el entonces solicitante interpuso recurso de revisión,

expresando como agravio que la notificación, entrega o puesta a disposición de

información en una modalidad o formato distinto al solicitado.

Una vez admitido el presente medio de impugnación y notificadas que fueron las

partes para que manifestaran lo que conforme a su derecho e interés convenga, se

recibió en este Instituto oficio de alegatos por parte del sujeto obligado, por virtud

del cual, reiteró los términos de la respuesta y defendió la legalidad de la misma,

abundando en las consideraciones por virtud de las cuales estimó que el cambio de

modalidad de entrega de la información solicitada fue legal.

. Derivado de lo anterior, el presente asunto se centrará en verificar si procede o no

-la-puesta a disposición en un formato distinto al solicitado.

RTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas

anunciadas por las partes en el presente asunto.

S^^pirsoha recurrente ofreció y se admitió la siguiente:

)

LA DOCUMENTAL PRIVADA. Copia simple de la respuesta otorgada por el

^jeto obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio

210427325000016, de fecha trece de febrero de dos mil veinticinco.

I
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^3 A LA

il arS--WClON P^O'fCC.On DS
«rCSPERtO'. E3*ADO CE PUEBLA

Documental privada que se admite y, al no haber sido objetada por falsa se le

concede valor probatorio pleno en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla,

aplicados supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia

dei Estado.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, ei Titular de la Unidad

de Transparencia dei Honorable Ayuntamiento de Atiixco, Puebla, ofreció las

probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA,

nombramiento como Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Atlixco de fecha quince de octubre de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

PM/UT/055/2025 dirigido ai tituiar de Tesorería Municipal de fecha veinte de

enero de dos mil veinticinco.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

PM/UT/260/2025 dirigido al titular de Tesorería Municipal de fecha dieciocho

de marzo de dos mil veinticinco.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del ofi^
TM/0184/2025 dirigido a la titular de la Unidad de Transigencia de fá;%
veintiséis de marzo de dos mil veinticinco. /

• . LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en ia copia certificada del oficio

TM/DRH/0351/2025 dirigido al Tesorero Municipal del Ayuntamientír^^ ^
Atlixco de fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticinco.

Consistente en la copia certificada del

\

Con relación a las documentales públicas, se tienen^ por desahogadas por su propia

y especial naturaleza, en términos de lo dispuesto por el artículo 240 fracciones II y

VI, 265, 266, 267, 315, 316, 317, 335 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad
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3.

con el numeral 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

QUINTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole

por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

^^^H^úblJca del Estado de Puebla, establece que, en el ejercicio, tramitación e

Witefpretacíón del ordenamiento legal en cita, se deberá favorecer el principio de

máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos

i

Concatenado a lo anterior, el artículo 152 de la Ley de Transparencia local,

Establece que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío

elegidos por el solicitante; asimismo, señala que cuando la información no pueda

entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer

otra u otras modalidades de entrega y en cualquier caso se deberé fundar y

motivarla necesidadde ofrecerotras modalidades.

i

I

I

I
I

i
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De igual forma, el ordenamiento legal en cita, dispone en su artículo 153 que, de

manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto

obligado, en aquellos casos en que la información solicitada implique análisis,

estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase

las capacidades técnicas del sujeto obligado para atender la solicitud dentro de ios

plazos establecidos en la ley, se podrán poner a disposición del solicitante los

documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción

por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su

caso, aporte el solicitante.

En consonancia con el dispositivo legal antes referido, el artículo 154 del mismo

ordenamiento legal ordena que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos, conforme a las características

físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita

.\

privilegiando su entrega en formatos abiertos, salvo que exista impedim^

justificado.

prevé que laAdemás, la misma legislación de transparencia, en su numera^^^
consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a los datos o registro:

originales, siempre que su estado lo permita. En caso de que la información pui

a disposición a través de la consulta directa contenga información reservada, o

confidencial, se deberán implementar las medidas necesarias para garantizar su

protección o bien dar acceso a la misma en el medio que permita salvaguardar la

información clasificada: destacado que, bajo ninguna circunstancia se prestará o

permitirá la salida de registros o datos originales de los archivos en que se hallen

almacenados.
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En armonía con (o anterior, los Lineamíentos Generales en Materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, estatuyen que, para la atención de solicitudes bajo la modalidad de

consulta directa, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado

deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o

secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. En la resolución del

referido cuerpo colegiado, se deberán establecer las medidas que el personal

encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se

resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el

formato en el que obra.

Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como

reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del

solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y

motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o

secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

La consulta física de la información se realizará, conforme a la resolución que, al

efecto, emita el Comité de Transparencia, así, el solicitante deberá observaren todo

•momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para

^cjos de la conservación de los documentos.

De todo el fundamento legal antes invocado, se desprende que cuando exista una

Im^BSibHidád para otorgar la información requerida en una solicitud bajo la

t^Q^lidad elegida por el peticionario, la obligación de acceso se tendrá por

ciínplida cuando el sujeto obligado:
I

> Justifique el impedimento para atender la misma, y;

> Se notifique al particular la disposición de la información en la modalidad que

permita el documento, conforme a sus características físicas o del lugar

18
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donde se encuentre, procurando reducir, en todo momento, ios costos de

entrega.

En ese orden de ideas, el derecho de las personas a acceder a la información

quedará garantizado tan pronto como los sujetos obligados proporcionen la

información que obra en sus archivos, en el formato en que se encuentren, dando

prioridad, en la medida de lo posible, a la forma de acceso solicitada por las

personas.

Lo anterior, considerado además que las respuestas o información que se entregue,

guarde plena congruencia con lo pretendido por el solicitante; pues sólo de esta

manera, será posible cumplir con los objetivos prevjstos en la ley local de la materia

en su numeral 10, a saber:

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados. '

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

Una vez establecido lo anterior, de las constancias que integran el presente

expediente, se observa que la autoridad responsable informó a la hoy recurrer^
que la información requerida en la solicitud se encontraba en mil noventa y ocho

recibos de nómina, sin embargo entregarla en la versión que se solicita resulta

complejo, ya que dichos documentos obran en la Dirección de Recursos Human^
en una modalidad impresa por lo que se encontraba Imposibilitado para entregdjk

toda vez que el procesarla Involucra el factor humano, quienes para generar dicha

Información en la modalidad solicitada conllevaría dejar de atender funciones

esenciales, además de que la información contenía datos personales, por lo que
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hasta que el solicitante acreditara que realizó el pago correspondiente, se estaría

en aptitud de generar la versión publica para poder entregar la información, por lo

que le dio el Importe del costo de reproducción.

Posterior a la admisión del presente recurso de revisión, en vía de alegatos, el

Sujeto Obligado, defendió la legalidad de su respuesta indicando que el cambio de

modalidad se encuentra justificado, manifestando que no existe obligación de

elaborar documentos adhoc para atender las solicitudes de acceso a la información

además de que si bien es cierto la información solicitada forma parte de las

Obligaciones de Transparencia, la publicación de ésta es trimestral por lo que en

este caso es del día uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco,

para realizar la publicación, en consecuencia es hasta este momento que podrá

contarse con lo solicitado en la forma requerida, sin embargo reitera que la

información solo será entregada en la modalidad que se indicó desde un inicio.

Bajo este contexto en la especie, es claro que el sujeto obligado no acreditó de

manera fundada y motivada el impedimento para atender la solicitud en la

modalidad elegida por la persona recurrente, esto es, medios electrónicos, toda vez

que este último, únicamente se limitó a manifestar que el análisis, estudio y

procesamiento de la información requerida sobrepasa las capacidades técnicas del

sujeto obligado, y ofreció la modalidad de copias simples o certificadas para la

entrega y estableciendo el costo de reproducción por hoja; siendo Importante referir

erteter^ítiodo, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el

icho de acceso a la información, proporcionando la información con la que

'cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin que ello implique

deban generar nuevos documentos para atender las solicitudes de acceso en

formatos específicos.

4'
que
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Del mismo modo, la autoridad responsable, soslayó los parámetros establecidos en

el Capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, el cual prevé el procedimiento para la atención de solicitudes en la

modalidad de consulta directa.

Adicionalmente inobservó la normativa citada que establece que en la atención a

las solicitudes de acceso a la información pública, se privilegiará el acceso en la

modalidad de entrega y de envío elegidos por el solicitante, y que cuando la

información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto

obligado deberá ofrecer todas las modalidades de entrega disponibles y deberá

fundar y motivar la modificación respectiva, lo que debe notificarse al solicitante.

Asimismo, debe establecerse que la autoridad responsable en alegatos mencionó

que en términos del Criterio de Interpretación con Clave de control: SO/003/2017

emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

y Protección de Datos Personales, no existe obligación de elaborar documentos ad

hoc para atender las solicitudes de acceso a la información, argumentando que no

encuentra obligado a elaborar un documento específico con toda la i

solicitada. 7

1

ormacion
se

/

i

De todo lo anterior, es posible determinar que si bien es cierto, los sujetos obligaíj^
no están constreñidos a realizar documentos ad hoc para atender las solicitudes

que les sean presentadas, también lo es que están obligados a otorgar a los

particulares acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que

estén constreñidos a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias

funciones en el formato elegido por el peticionario, de entre aquellos forman

existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde

se encuentre así lo permita, tal como lo establece el artículo 154 de la Ley de la

Materia en el Estado de Puebla.

í

. i

!
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Ahora bien, del análisis a las constancias que integran el expediente en que se

actúa, se advierte que el sujeto obligado en un intento de garantizar el derecho de

acceso a ia información del inconforme, puso a disposición la información solicitada

a través de la modalidad de copias simples o copias certificadas.

\u

No obstante lo anterior, este Instituto pudo advertir que el cambio de modalidad

realizado por parte de la autoridad responsable no se encuentra debidamente

fundado y motivado, toda vez que esta última únicamente se limitó a manifestar que

el impedimento legal para proporcionar la información se debe a que la información

se encuentra inmersa en mil noventa y ocho recibos de nómina, además de que

dichos recibos cuentan con información relacionada a datos personales; de igual

modo, la respuesta otorgada por el ente obligado no se ajustó a los parámetros

establecidos por la ley, al no haber ofrecido todas las modalidades de entrega

previstas por la normatividad que rige la materia, ya que no le ofrece la modalidad

en “consulta directa”, y tampoco le hace saber el costo de las copias simples.

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por la fracción IV,

del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta

gnada, para efecto que el sujeto obligado ofrezca la información en consulta

directa conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Descí^rfícaeión de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas y le haga saber el costo de las copias simples, misma que deberá ser

flWicada a la reclamante en el medio que señaló para ello.

i

I

I

i

i
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PUNTOS RESOLUTIVOS.

PrimGrO. Se revoca la respuesta otorgada por el sujeto obligado por las

razones y para los efectos expuestos en el considerando QUINTO de la presente

resolución.

SGQLindo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

TGrCGrO. Se instruye al Coordinador Generai Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se aiude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en ei momento procesal oportuno. \

a talesNotifíquese la presente resolución ai recurrente en el medio indicado

efectos y por medio dei Sistema de Gestión de Medios de Impugi^

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transpar

del Sujeto Obligado.

ción de a

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados asistentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de DaM

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESoAv

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el

ponente el segundo de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada
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en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día once de junio de dos mil veinticinco

asistidos por Héctor Berra Piloni

)

General Jurídico.ITT

RITA E!

CO

JAVIER GARCIA BLANCO.FRAN

SIGNADO.

í\

I

I

HÉCTOR REI^A PILONI.
COORDINADOR RAL JURIDICO.1

I

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0412/2025, resuelto en

Sesión de Pleno celebrada el día once de junio de dos mil veinticinco.

I

\

i
t

PD 1/FJGB/KMA/Resolución.

i

íI

J

í

t

?

24í

Tel; (222) 309.60 60 W/W.^itaipue.otg.rnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000I
I

¡
í

I j


	RR-412-2025
	RR-412-2025 REVOCA TESTADO

